
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Expropiación 
Demandante(s):  ICCU 
Demandado(s):  Luis Eduardo Torres Ávila 
Radicación:  25269310300120210010600 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia para resolver sobre la 

subsanación de la demanda. 

 

Ahora bien, examinado el escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, constata el Juzgado que no se dio cabal cumplimiento a los requerimientos 

del auto del 24 de septiembre de 2021, en los siguientes aspectos:  

 

En primer lugar, se afirma que el poder aportado se otorgó mediante mensaje de 

datos. No obstante, no obra prueba del envío del mismo. 

 

En segundo lugar, no obra la manifestación juramentada de que trata el inc. 2º del 

artículo 8º del D.L. 806 de 2020 en cuanto a que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por el demandado, así como la forma como la obtuvo. 

 

Finalmente, no se acompañó el título de depósito judicial correspondiente a la 

cantidad estimada como indemnización (num. 4, art. 399 del C.G. del P.). 

 

Así las cosas, como quiera que la demanda de la referencia no fue subsanada en 

debida forma, el despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Expropiación promovida por el ICCU en 

contra de LUIS EDUARDO TORRES ÁVILA, por no haberse corregido en debida forma 

los defectos advertidos en el auto de inadmisión.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora, sin 

necesidad de desglose, previas las desanotaciones en los libros radicadores que se llevan 

en este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juez 

 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 30, hoy 04 de marzo de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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